
Austria
 

El trámite de la visa debe realizarlo personalmente el solicitante.

 

Este país pertenece al Grupo Schengen

 

Dirección: Carrera 9 No. 73 - 44 Piso 4 Edificio Fiducafé Bogotá
Teléfono: 326 3680 - 326 3690 - 326 1936
Telefax: 317 7639
E-mail: bogota-ob@bmeia.gv.at
Página Web: www.embajadadeaustria.org.co
Horarios de atención Embajada de Austria en Bogota:
Solicitud de visa: Lunes a jueves de 1:30 a 3:30 pm (solicitar cita con anterioridad, telefónicamente al 
1 3263680 Ext.100 ó 111)
Entrega de documentos adicionales de solicitud pendiente: Lunes, miercoles y jueves de 11:30 am a 
12:00 m
Preguntas telefónicas sobre visa: Lunes a jueves de 1:30 a 3:30 pm
Entrega de visas: Lunes, miercoles y jueves de 8:30 a 9:00 am
Solicitud para visa larga estadía: Martes de 9:00 am a 12:00 m
Solicitud de pasaporte Austriaco: Martes de 9:00 am a 12:00 m (solicitar cita con anterioridad, 
telefónicamente al 1 3263680)

 

Requisitos Generales:

 

• Formulario   de solicitud de visa diligenciado completamente en letra imprenta o máquina de 
escribir.  

• Pasaporte con vigente (debe tener una validez mínimo de 3 meses del regreso del grupo 
schengen)  

• Dos fotos recientes a color de 3.5 x 4.5 cm en fondo blanco. 
• Original y fotocopia de la cédula. 
• Itinerario aéreo de ida y regreso a Austria. 
• Reserva de hotel certificada (salvo en el caso de invitación particular). 
• Certificados de ingresos (extractos bancarios de los últimos tres meses en original y copia). 
• Seguro médico de viaje válido para los países miembros del acuerdo Schengen, valor mínimo 

de cobertura 30.000 Euros. Tiene que ser presentado cuando sea retirada la solicitud, lo mismo 
que el tiquete de vuelo en original y copia. (En nuestras oficinas puede comprar el seguro de 
asistencia médica correspondiente).  

 

file:///cms/export/sites/default/av/Descargas/Visas/Formulario_Austria_09-10.pdf
http://www.embajadadeaustria.org.co/
mailto:bogota-ob@bmeia.gv.at
file:///cms/opencms/av/Estaticas/Visas/Schengen.html


Requisitos adicionales, según profesión u ocupación del solicitante:

 

• Para empleados: Certificado laboral en original indicando cargo, sueldo, tiempo de servicio, 
período de vacaciones que tiene derecho y certificados de pago de nómina de los tres últimos 
meses. 

• Para alumnos y estudiantes: Certificado de estudios en original. 
• Para independientes: Certificación de Cámara de Comercio en original. 
• Para pensionados: Certificación de pensión en original. 
• Para menores de edad: Autorización de salida del país firmado por los padres y autenticada, 

registro de nacimiento apostillado y traducido al alemán, certificado de estudios. A partir de los 
siete años los menores deben presentarse personalmente. 

 

Requisitos para las personas que invitan en Austria:

 

• Original del "certificado de responsabilidad/elektronische Verpflichtungserklärung" lo pueden 
realizar de manera electrónica en la Bezirkshauptmannschaft (Fremdenpolizei); en el Magistral  
o en la Bundepolizeidirektion donde vive la persona. 

 

Derechos Consulares:

 

• Valor único de la visa es equivalente a 60 Euros, en moneda local y pagado en el momento de 
solicitar la visa. 

 

Notas:

 

• Al recoger el pasaporte deberá presentar el tiquete aereo y el seguro médico en original. 
• Estas visas se deben solicitar mínimo con tres semanas de anticipación a la fecha del viaje. 
• La Embajada se reserva el derecho de solicitar documentos adicionales en casos específicos. 
• Todos los documentos (por ejemplo la carta de invitación) deben ser enviados a la persona que 

solicita la visa, quien debe presentar la solicitud completa con todos los anexos. (Favor no 
enviar fax a la Embajada). 

• En el caso de menores de edad, se debe presentar el consentimiento tanto de la madre como del 
padre.    

• Para obtener información sobre otros tipos de visas, consultar la página web del consulado.  
• No existe un derecho legal a que la visa sea otorgada. 

 
 

Cali:
Avenida 2 Norte No 24N-115



Teléfonos: (+57/2) 667 1496
Fax: (+57/2) 661 7491
E-mail: karnar_cia@hotmail.com
Horario de atención: Martes y  jueves 8:00 a.m. a 10:00 a.m.

 

Cartagena:
Edificio Chambacu Business Center - Piso 6 oficina 602.
Postanschrift: Apartado Aéreo 1626, Cartagena
Teléfonos: (+57/5) 664 8490.
Telefax: (+57/5) 66 01 244
E-mail: hschwyn@schwyn.com
Horario de atención: Lunes a viernes de 9:00 a.m. a 12:00 m

 

Barranquilla:
Vía 40, No. 64 - 198, Zona Industrial, Loma No. 3, A.A. 1317 Barranquilla
Teléfonos: (+57/5) 361 0700
Horario de atención: Lunes a viernes de 9:00 a.m. a 12:00 m.  
E-mail: oloewy@sempertex.com

 

Medellín:
Centro Empresarial DANN Carlton, Carrera 43 A No. 7-50A Oficina 701, Torre Empresarial
Teléfonos: (+57/4) 3 18 4220 Fax: (+57/4) 2 68 4049
E-mail: consuladoaustria@epm.net.co
horario de atencion: Lunes a viernes de  8:00 a.m a 12:00 m y 2:00 p.m. a 6:00 p.m. 

 

San Andrés:
"La Bombonier", Avenida Juan XXIII, San Andrés Postanschrift: Apartado Aéreo 35, San Andrés
Teléfonos: (+57/8) 512 34 30 (+57/8) 512 60 81 (+57/8) 512 43 30 Telefax: (+57/8) 512 31 07
Horario de atención: Lunes a viernes 9:00 a.m. a 3:00 p.m.

 

La información debe reconfirmarse permanentemente, debido a que las embajadas y consulados se 
reservan el derecho de modificar sin previo aviso la documentación y requisitos establecidos.

 

*Valor sujeto a cambio sin previo aviso.

 

Actualizado y revisado Junio 07 de 2011
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